
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 25 de marzo de 2021 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) 

Ref. 

Proceso:   VERBAL SUMARIO CONTRACTUAL 

Demandante:  TEGNIMOVIL S.A.S.  

Demandada: COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A.  

Radicado:             17042-4089-001-2019-00028-00 

 

Asunto: REQUIERE PARTE DEMANDADA 

Sustanciación: Nro. 116 

 

Se ORDENA REQUERIR a COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. 

para que en el término de CINCO (5) DÍAS APORTEN los nombres 

completos, identificación y lugar de ubicación, direcciones, correos 

electrónicos y números de teléfono de los señores EVELIO HERNÁN 

AREVALO DUQUE y MONICA GUTIÉRREZ para que rindan testimonio ante 

este Despacho Judicial, tal y como fue ordenando en audiencia 

celebrada el pasado 09 de marzo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 028 del 26 de marzo de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 05, 06 y 07 de abril de 2021 

Inhábiles: 27 y 28 de marzo de 2021, (semana santa del 29 

de marzo de 2021 al 04 de abril de 2021). 

 

Quedó ejecutoriado: El día 07 de abril de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


